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El procedimiento a seguir por parte de los centros colaboradores
homologados para la formalización de las solicitudes de la
Programación de Cursos del Plan de Formación e Inserción Profe-
sional (Plan FIP) 2004, es el siguiente:

1. Entrar en la página web, empleaextremadura.com

2. Entrar en el Sistema de Gestión de la Formación Ocupacional
GESTIFOR.

3. Una vez dentro del sistema de Gestifor hay que acceder al
Área de gestión de la Formación Ocupacional correspondiente a
los Centros Colaboradores.

4. Al entrar en el apartado de Centros Colaboradores, pedirá un
Nombre de Usuario y una Clave, para ello cada centro colabora-
dor tiene asignada una diferente, que será la que tengan que
introducir para que les permita entrar en el sistema.

5. Una vez tecleado el nombre de usuario y la clave, al centro
colaborador podrá acceder a una serie de apartados entre los
que se encuentra el de “Solicitud Cursos de la Programación del

Plan de Formación e Inserción Profesional (Plan FIP)”, en el cual
tendrá que pinchar.

6. Dentro ya del apartado de solicitud de cursos le irá pidiendo
una serie de datos que habrá que teclear, y una vez rellenos
todos los campos le dará la opción de solicitar y tendrá que
pinchar en ella.

7. Posteriormente le saldrá un mensaje en el que diga que ha
realizado con éxito la solicitud de programación y le dará la
opción de imprimir la solicitud, debiendo pulsar en dicho aparta-
do e imprimir la solicitud, la cual enviará posteriormente.

8. Para finalizar el proceso, una vez impresa la solicitud, el siste-
ma le dará dos opciones “enviar o cancelar”, aquí hay que
pinchar en el apartado de enviar, para que todos los datos meca-
nizados se envíen automáticamente al sistema.

9. La solicitud impresa, una vez firmada y sellada por el centro
colaborador, éste deberá presentarla, junto con la documentación
que establece la convocatoria, en el registro oficial correspondien-
te y en el plazo estipulado para que tenga efectos.

A N E X O  I I I

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

DECRETO 206/2003, de 16 de diciembre,
por el que se dispone el cese de Dª María
Dolores Aguilar Seco como Directora General
de Migraciones, Cooperación y Prestaciones
de la Consejería de Bienestar Social.

A propuesta de la Consejera de Bienestar Social, de acuerdo con
lo establecido en los artículos 23.o) y 36.g) de la Ley 1/2002, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, y previa deliberación del Consejo de Gobierno de la
Junta de Extremadura, en sesión celebrada el día 16 de diciembre
de 2003.

D I S P O N G O

Artículo único.- El cese de Dª María Dolores Aguilar Seco como
Directora General de Migraciones, Cooperación y Prestaciones de la
Consejería de Bienestar Social.

Mérida, a 16 de diciembre de 2003.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

La Consejera de Bienestar Social,
LEONOR FLORES RABAZO

I I . A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l

1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS




